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^8 decisra texto oficial v a n t é n t i c o e! de tos 

diE-posieiones ®fícia!es, cnaiquiera qne sea sa 

origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

!o tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

/"Sisíví-foy Deeretn df 20 de Febrero de I S H l ) 

Serán euscritores forzosos á la Gaceta todos 

ios pueblos del r e b i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe Jos que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

(MeM órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
R e a l e s ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ÜLTRAMAK.—Núm. 1 9 3 . — E x c m o . 
breada por Rea l ó r d e n de 15 de Febrero 

¡ximo pasado, una C o m i s a n g e o l ó g i c a , que, se-
lo dispuesto en 25 del propio mes, debe em-

âr á f i ine ionar inmediatamente en esas Islas; 
p . el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien disponer 
manifieste á V . E. que el Inspector genera l de 

ioas, D . .losé C e n c e ñ o y el A u x i l i a r facul ta t ivo 
Secundino Fernandez Mi randa , han de desem-

¡ñar el servicio o rd ina r io ó de m i n e r í a ; y que la 
omisión g e o l ó g i c a , se c o m p o n d r á del Ingeniero 

Enrique A b e i i a qne d e s e m p e ñ a r á las funciones 
jefe de la misma, y del Ingeniero t i tu la r que opor-

Ifmente se n o m b r a r á y del A u x i l i a r facul ta t ivo 
.Enrique de A l m o n l e , que e s t a r á n á las ó r d e n e s 

Jinediafas de aquel; d i s t r i b u y é n d o s e el personal no 
3 eultativo entre la I n s p e c c i ó n y la Comis ión como 

K . j u z g u e opo rh i fH , pero a t e n i é n d o s e á l a p lan-
Ha aprobada por Re<il ó r d e n de 15 de Febrero 
róximo pasado. — D e Rea l ó r d e n lo comunico á 

E. para los efectos correspondientes. Dios 
«arde á V . E . muchos años . M a d r i d 5 de Marzo 

h.—Tejada.—Sr. Gobernador Genera l de F i -
ad(L 
uair 

gaí 

Manila 22 de A b r i l de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
«ese y pase á l a D i r e c c i ó n general de Adminis-
Hcion Civ i l , á los efectos que procedan. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ÜLTRAMAE.—Nuor-. 1 9 9 . — E x c m o . 
CoLsiderando ios grandes beneficios que, y a 

'^pjo el aspecto puramente cient í f ico, ya bajo e l de 
% ii tereses materiales de esí^s Islas, ha de repor-
1 el estudio perfecto y minucioso de su e s p l é n d i d a 
Span; S. M . el Rey (q .̂ D . g.) ha tenido á bien su-

p j ^ i r la ph za de a u x i l i a r b o t á n i c o actualmente va-
^n,e fn Ja Comis ión de la F l o r a de ese A r c h i p i é -

8°) disponiendo que sea susti tuida por o t ra de 
lliar zoo lóg ico con igua l c a í e g m í a y d o t a c i ó n 

i 1 aquelln; debiendo e l func ionar io que la desem-
*fií» «lediearse bajo las inmediatas ó r d e n e s del Jefe 
" |a expresada C o m i s i ó n á l a r e c o l e c c i ó n de obje-
. ^ 1 reino an ima l , que convenientemente prepa

res por el mismo s e r á n remit idos á esta Corte, para 
Osif icación y estudio por las personas ó cen-
% científicos que se estime conveniente. A s i m i s m o 

^ H voluntad de S. M . que para el mejor é x i t o de 
^ je*. 8J0S que e l a u x i l i a r zoo lóg ico h a d e defem-

tl,,> el nombramiento recaiga necesariamente en 
largona dotada de los conocimientos en 

^1 l i e n a t u r a í e s Q116 Para e l caso 80n Precisas y 

,do 

^ Bu8*08 COnocjItlierltos se acrediten p r é v i a m e n t e , P 1 8U n — 
¿ o Par|e t e ó r i c a , por medio de t í tu los a c a d é m i -
^¡í fej0s e.n 811 defecto por ei de publicaciones ó tra-
1 eao; C,ení^lcos, y en l a parte p r á c t i c a con certi-
f ^g068 e:xpedidas por los Directores de Museos ó 

^lei'p01^8 ^ ' i 0 cuyas ó r d e n e s hayan servido los 
ito 

[t-Ja ^ Ü C S j que jus t i f iquen l a ap t i tud de estos para 
^1 'eccion de (.-bjetos naturales del reino a n i -
%\^* 1 como para su conseivacion y ar reglo de 
i eop0"!8-^!^ Real ó r d e n lo d igo á V . E para 
• n a ^ ^ ^ i e n t o y efectos correspondientes.— Dios 

^ - E , muchos a ñ o s . Madr id 2 de Marzo 

de 1885.—Tejada. S v . Gobernador General de las 
Islas F i l i p i n a s . 

M a n i l a 22 de A b r i l de 1885 — C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase á l a D i r e c c i ó n eeneral de Admin i s 
t r a c i ó n C i v i l , á, los efectos que procedan. 

MOLINS. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones définitivas adoptaclaa por el Go
bierno general, ea funciones de Hacienda, desde el 
16 al 31 de Marzo próx imo pasado. 
Marzo 18. Declarando ía eontiaviación en sus cargos 

hasta el BdeNovienbre de1, año próximo pasado compren
dida en el «rt. 8.° del Decreto de 30 de Setiembre ú l t imo , 
de k s faginantes de ía Sección pericial del reconoci
miento del tabaco que se r e m i t í á la P e n í n s u l a , cuya 
asignación ha quedado suprimida en el presupuesto v i 
gente, y disponiendo se les satisfagan los haberes res
pectivos al mes de Octubre y ocho primeros días de 
Noviembre citado. 

I d . i d . I d . ia id. en i d . hasta el 24 de Noviembre 
úl t imo de los fagina tes fie x.» Admin i s t rac ión de la 
Aduana de Manila, Biviano Z-ihaia, Ceferino Almar io , 
Bar to lomé Valderrama, .Fuan C ti? pin o, Mariano Valder-
ram«, Tiburcio Pefi;), F ínncisco Ojeda y Gabriel Her
nández , comprendida en el artículo 8.° del Decreto de 30 
de Setiembre del año próximo pasado, y disponiendo 
se les satisfagan los haberes respectivos al mes de Oc
tubre último y 24 dias de Noviembre siguiente. 

I d . 19. Declarando á doña Isabel García y P i ñ ó n y 
á sus cuatro hermanos doña Jul ia , doña Concepción, 
D . Miguel y D . Francisco, huérfanos de D . J o s é García 
Anzotegui, Comandante Visitador jubilado del extinguido 
Resguardo de Hacienda, con derecho á la pens ión de 
orfandad de 300 peses anuales. 

I d . 20. I d . á D.a Saturnina Bnnda Francisco, huér
fana de D. Esperidion, encargado que fué del Telégrafo de 
esta Capital, y de dofia Silvestra Lázaro , con derecho 
por t rasmis ión á la pensión de viudedad qne ésta dis
frutaba, importante 150 pesos anuaies. 

I d . 2 1 . I d . provisionalmente cesante por inut i l idad 
física á D . J o s é del Bastardo Cisneros y Martínez, Ofi
cial 5. 0 de la Adminis t rac ión de Hacienda pública de 
Man i l a . 

Id. i d . Anticipando cuatro meses de licencia por en
fermo para la Pen ínsu l a , á D . Vicente del Castillo; Ofi
cial 4. 0 Interventor de la Admin i s t r ac ión de Hacienda 
públ ica de Camarines Sur. 

I d . i d . Nombrando interinamente, previo exámen . y 
á reserva de la aprobación del Gobierno de 3. M. , Ofi
cial 5 . ° Tornero limador de la Casa de Moneda de Ma
nila, á D. Luciano Fernandez y López . 

I d . 28. Autorizando á la Intendencia general de Ha
cienda, para que además del crédito legislativo consig
nado en el art. 1. 0 cap. 7. 0 de la Sección 1.a del pre
supuesto vigente de 1884 85, pueda seguir librando hasta 
la suma de pfs. 12.000.. con el fin de atender al pago de 
las pensiones de Monte-i io c ivi l . 

I d . i d . I d . id . i d . en el art. 2 0 cap. 7. 0 de la Sec
ción 1.a de dicho presupuesto, pueda seguir librando 
hasta la suma de pfs. 20,000, con el fin de atender a l 
pago de las pensiones de Monte pió mili tar . 

I d , i d . I d . i d . id . en el art. 1 . ° cap. 8 . ° de la Sec
ción 1.a del mismo presupuesto, pueda seguir librando 
hasta la suma de pfs. 75.000, con el fin de satisfacer los 
haberes de los retirados de Guerra y Marina. 

Tu. 31 . Anticipando cuatro meses de licencia por en
fermo para la Pen ínsu la ai Bxcmo. 8r . D. Ambrosio de 
Vi l l a va, Jefe de Administración de 1.a clase, Inspector 
general de Hacienda. 

Manila 25 de A b r i l de 1885.—Luna. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por esta 
loteadeneia general, desde el 16 al 31 de Marzo próxi
mo pasado, que se publica en la «Gaceta», con arreglo 
á lo mandado en Decreto de 28 de Octubre de 1869. 

Marzo 16. Desestimando la solicitud de D. Evaris t0 
R a m ó n de Mendieta, oficial 5.° luterventor de la Subde" 
legación de Hacienda pública de Galamianes, de que se 
le conceda su traslación á Manila, por hallarse enferoio. 

l i . 17. Id . la id, de abono de haberes del presbí tero 
D. J o s é Palomo, por haber desempeñado , siendo Cura i n 
terino de A g a ñ a , el cargo de Interventor de la A d m i 
nis t ración de Hacienda pública de Islas Marianas-

I d . i d . Declarando bastante el poder otorgado por D . 
Daniel Pol y Domínguez, á favor de I ) . Manuel V i l l a va, 
para que reciba y perciba de estas cajas los haberes de
vengados por el poderdante como Administrador de 
Rentas y Aduana, desde el 1.° de Enero al 9 de A b r i l 
del a ñ o p róx imo pasado. 

I d . id . Declarando bastante el poder otorgado por 
D.a María del Rosario Sabio y Villasuso, á favor de 
D. Angel Ortiz, del comercio de esta plaza, para que en 
nombre de la poderdante reclame y cobre de estas cajas 
iá pensión que la corresponda,cómo viuda del coudestabie 
que fué de la armada J u a n Vázquez y García. 

I d . i d . Id . id . el i d . i d . por los Sres. W . J . Steven-
zon y Compañía por medio de su representante legal D . 
Federico M . Heriot, á favor de D . Francis E d i v i n 
poney, para que en nombre de la razón social otorgante, 
intervenga en todos los negocios mercantiles á que se ha
l lan dedicados, efectuando todas las operaciones de 
Danca y demás que expresa e! citado documento. 

I d . id . Adjudicando á D. Fé l ix T a ñ e d o la extensión 
de 57 hect-ireas. 11 áreas y 17 cent iáreas de terreno si
tuado en el pueblo de Tarlac, provincia del mismo nombre, 
en la cantidad de pfs. 135'03 3i8. 

I d . i d . Id . á D . Mariano T a ñ e d o la extensión de 55 
id. , 99 id . y 12 id . de id . Id . en el citado pueblo de Tar
lac, provincia de id . , en la cantidad de pfs.'129 55 618. 

I d . i d . I d . á D . Juan Diez la extensión de 115 hec
táreas, 12 áreas y 50 cent iáreas de terreno situado en 
el pueblo de Liben, provincia de Albay, en la cantidad 
de pfs. 180 46. 

I d . id. I d . á D. Eulogio Castellanes la extensión de 
39 id. y 56 id . de i d . i d . en el pueblo de llagan, pro
vincia de la Isabela de Lnzon, en la cantidad de pfs. 
190'16. 

I d i d . I d . á D . FernandoMakna la extensión de 54 id . 
68 i d . y 95 cent iá reas de id . id. en el pueblo de l lagan, 
provincia de la Isabela de Luzon, en la cantidad de pfs. 
114'30 2i8. 

I d . i d . Declarando solventado el arriendo del jnego 
de gallos del 2 ° grupo de la provincia de Iloilo y libre 
de toda responsabilidad al contratista D . F e r m í n del Ro
sario, por haber terminado su compromiso. 

I d . id . Disponiendo que por la Tesorería, general se 
reintegre la suma de pfs. 47'33 á D . Calixto Revés, apo
den do de D . Pedro Pineda, auxiliar de Fomento qne fué 
de Camarines Norte, como importe dei descuento del 5 
P o practiepdo en sus haberes. 

I d . i d . Aprobando la nueva relación formada por la 
Admin i s t rac ión Central de Rentas y Propiedades, as í como 
el r e s ú m e n valorado deles muebles y otros efectos para 
las Administraciones y Subdelegaciones de Hacienda 
provinciales. 

I d . i d . Aprobando la nueva relación formada por 
la Adminis t rac ión Central de Rentas y Propiedades y 
el r e súmen velorado de varios objetos de escritorio, t i m 
bres y sellos, con destino á las Administraciones y Sub
delegaciones de Hacienda públ ica provinciales. 

I d . i d . I d . la relación y el r e súmen valorado de 29 
relojes con destino á las Administraciones de Hacienda 
pública provinciales. 

I d . i d . I d , el pago en tres plazos de la suma de pfs*. 
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1070'93, por composición con el Estado de unos terrenos 
en el pueblo de Daet, en Camarines Norte, á D . San
tiago Barcedo. 

Marzo 18. Declarando cesante al escribiente dé l a A d m i - \ 
nistracion Central de Reutas y Propiedades, Tomás 
Hipól i to . 

I d . i d . Disponiendo que D. Rafael García y García, 
Oficial 5 ° Interventor de la Sabdelegacion de Hacienda 
de Masbate y Ticao, que presta sus servicios en la Ad
minis t ración de Isla de Negros, cont inúe agregado á la 
misma dependencia, debiendo sustituirle en Masbate y 
Ticao D . Lu i s Campos, Oficial 5.° Interventor de la 
de Nueva Ecija que se encuentra agregado á la Tesorería 
general de Hacienda. 

Id , id . Disponiendo que por la Tesorería general 
se satisfagan á D . José Ñtaauel de Aparici y Giménez 
de Sandoval, Oficial 4 0 Interventor de la Subdeleo,acion 
de Hacienda de la Isabela de Luzon, los haberes deven
gados y que devengue, en concepto de remesas á dicha 
Subdelegacion, y entendiéndose para este caso como si 
estuviese agregado por conveniencia del servicio á una 
de las dependencias de esta Capital. 

I d . i d . I d . que no há lugar á resolver en la instancia 
de D. Enrique M . Barretto, alzándose de una providencia 
de la Admin i s t rac ión de Hacienda pública de esta Ca
pital, en la que se le condena al pago de las cuotas que 
ha dejado de satisfacer por contribución industrial de 
una fábrica de hielo que posee eu el arrabal de S. Miguel 
por no haber recurrido en íorma n i por los t rámi tes re
glamentarios. 

I d , 19. Declarando bastante el poder otorgado por D. 
Juan Soto, Contador del Tr ibuna l de Cuentas de estas 
Islas, á favor de D. Lu i s Ricardo de Elizalde, para que 
le represente en el e x á m e n de las cuentas que tiene ren
didas el poderdante como Administrador que f i é de 
Hacienda pública de Capiz, conteste y absuelva los 
reparos que puedan hacerse sobre dichas cuentas y al 
propio tiempo cobre los haberes qu« al mismo corres
ponden durante su ausencia. 

I d . id. Concediendo á Doroteo S. Juan, escribiente 
de la Administración Central de Impuestos directos, 
cuarenta y cinco dias de licencia para atender en la pro
vincia de Bulacau al restablecimiento de su salud. 

I d . i d . Aprobando la plantilla de escribientes de la 
Adminis t rac ión de Hacienda pública de Leyte, con el 
sueldo anual que á cada uno «e le asigna, y nombrando 
á los individuos que dicha plantilla comprende para los 
cargos que en la misma se expresan. 

I d . 20, Desestimando la solicitad de D. Juan Muñoz, 
de que se revocára la providencia de la Ordenación de 
Pagos, por la cual se le obligó á que ingresara en la 
caja de depósitos la cantidad de 220 pesos, por importe 
de la garant ía prestada á D . Augusto Rosales, Oficial 
1.° del negociado de Inspección y Visi ta de Hacienda, 
nombrado Jefe de negociado de 3 * clase de la Sesre 
taria del Gobierno general de la Isla de Cuba, y á quien 
se le anticiparon tres mensualidades de su sueldo personal. 

I d . i d . Autorizando la devolución de la cantidad de 
pfs. 16-62 ingresada en el Tesoro por los Sres. Fressel 
y compañía , en concepto de multa impuesta por la an
tigua central de Aduanas en una partida de fieltro p&ra 
sombreros. 

I d . id. Nombrando á D. Esteban Gómez para servir 
la espendeduría oficial de efectos timbrados en el pueblo 
de Angeles, dependiente de la Administración de Haoinda 
pública de la Pampanga. 

I d . i d . Adjudicando á D- Buenaventura Cristeria la 
extensión de 50 hectáreas, 26 áreas y 29 centiáreas de 
terreno situado en el pueblo de Faqui l , en la Laguna, 
en la cantidad de pfs. 157'60. 

I d . id. I d . á D . Bonifacio Carreras la extensión de 
111 hectáreas , 84 áreas y 60 centiáreas de terreno si
tuado en el pueblo de Pinamungahan, en Cebú en la 
cantidad de pfs. 200í48 l i S . 

I d . id. Aprobando la escritura de obligación y lianza 
otorgada por el cbiuo cristiano Antonio"Aug-Caco, para 
garantir el arriendo de los fumaderos de anfión de las 
provincias de Capiz y Romblon. 

I d . i d . I d . id . de id . id. id . por los cónyuges D . Ma
riano Latapi y doña Josefa Miscolta, para garantir el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Iloi lo. 

I d . i d . I d . la adjudicación det arriendo del juego de 
gallos de la provincia de la Isabela de Basilan. á D. 
Isidro de los Reyes, en la cantidad de pfs. 250'25. 

Id. id . Disponiendo el abono de la parte de premio 
correspondiente á dos décimos del billete de Lotería nú
mero 2612, perteneciente al sorteo de Marzo de 1884, 
premiado con 500 pesos, y que adquiridos por D. Fede
rico Pinzón en la Adminis t rac ión de Hacienda pública 
de Cagayan, se hallaban pendientes de pago por estravio 
del ta lón respectivo. 

I d . i d . I d . el i d . de la i d . i d . correspondiente á cua
tro fracciones del mismo número adquiridas por D . J o s é 
Mar ía Atayde. 

I d . id. I d . el id. de la id . id, correspondiente á las 
cuatro fracciones restantes del mismo número , adquiridas 
por D . Emanuei Ul lmann. 

I d . id . I d . el id. del apremio de 250 pesos obtenido 
en dicho sorteo de Marzo del año próximo pasado por 
el núm. 53, adquirido en la espresada provincia de Ca
gayan por D. Juan Bautista Gómez y pendiente de 

pago por estravio del respectivo talón. 
Marzo 23. Disponiendo la supresión de una plaza de 

escribiente de la clase de novenos de la Contadur ía ge
neral, dotada con el sueldo anual de 72 pesos y vacante 
por pase á otro destino de Proeopio Nevera que la desem
peñaba en propiedad, y la rebaja de Santos de la Cruz, 
que es escribiente 4.°, con 216 pesos al año, á escri
biente 5.°, con 180 pesos; creando en su lugar una 
plaza de escribiente déla clase de 10.0s, con 60 pesos anua
les, nombrando para desempeñar la á Mateo Dalistan, y 
dis t r ibuyéndose eu partes iguales el remanente de 48 pe 
sos al año, á Francisco S, Toribio que es escribiente 
4. 0 , con 216 pesos y á Andrés Labrador que lo es 8. 0 
con 96 pesos, quedando desde luego nombrados respec
tivamente estos dos últimos para las plazas de escribien
tes 3, 0 y 7. 0 , dotada cada una con el sueldo anual 
de 240 y 120 pesos. 

Id , id . Disponiendo que se abonen por estas cajas 
en concepto de remesas á la Adminis t rac ión de Hacienda 
públic i de Zamboanga los pfs, 232 21 , reclatnados por 
ios Sres. Tuason y Compañía , del comercio de esta 
plaza, representantes de doña Antonia Aheran y Del
gado, residente en la Pen ínsu la , como importe de los 
descuentos bechos de los baberes de D. Lu i s Nicolás y 
Cavero, Interventor que fué de la de Correos de dicho 
punto, correspondientes á los meses de Noviembre 1875 
á Setiembre inclusive de 1876, para alimentos de dicha 
Señora . 

I d . id . Autorizando las remesas á la Tesorería gene
ra l de las existencias sobrantes en las Administraciones 
de Hacienda pública de Autique, Capiz é Isla de Nebros 
así como los gastos que puedan erogar diclio servicio 

I d . 24, Declarando bastante el poder otorgado por 
D . Antonio de Carcer y Peral, á favor de los Sres, 
J , M . Tuason y comp., en sust i tución de D. Manuel 
Asensi y Gi l , para el percibo de los haberes correspon
dientes al poderdante como Ministro cesante del Tr ibu
nal de Cuentas del Archipiélago. 

I d . i d . Id . id . el id. id, por D . Manuel Asensi, á 
favor de D. Severiuo Alberto, en primer lugar, de los 
Sres. J . M , Tuason y comp,, en segundo lugar y de 
D. Eugenio Netter en tercer lugar, p^ira el cobro de 
los haberes de jubilación del referido señor. 

I d . i d . Acordando no haber lugar á la exención del 
pago de la capitación personal, solicitada por el chino José 
El iz tga Choa-Seng, por no hallarse comprendido en los 
beneficios que concede el decreto de esta Intendencia de 
29 de Enero del corriente año. 

I d . id . Autorizando el abono, en concepto de antici
paciones á formalizar, á D. Antonio Hidalgo, representante 
del Excmo Sr, Marqués de Campo, contratista que fué de 
vapores-correos, de la cantidad de pfs. 510, importe de los 
pasages oficiales de 1.a clase desde el puerto de Barcelona 
á esta Capital de D. Eduardo San Juan, Ayudante de 
Obras públicas y de D. J o s é Antonio Guillen, luspeetor 
1.° de Hacienda. 

I d . i d . I d . el abono de la cantidad de pfs. 3477í36 7[8 
que se adeuda al Regimiento lufanter ía Iberia núm. 2, por 
pluse^ devengados por dicho cuerpo en varios puntos de 
estas Islas en el año de 1882, durante la epidemia colérica. 

I d . id . I d . el pago de la cantidad de pfs. 5880'09, 
importe de la gratificación devengada por D. Ricardo P é 
rez Escohotado, Colector que fué de tabaco de la provin
cia de la Union, por la cosecha de 1882, contados desde 
el 19 de Febrero de 1883 hasta el 4 de Setiembre siguiente, 
a l respecto de pfs. 10,800 16 5[8 á que asciende la total 
gratificación de la expresada cosecha. 

I d , id. I d . á la Ordenación general de Pagos para l i 
brar fuera de distribución de fondos, la suma de pfs. 143'88, 
en concepto de anticipaciones á formalizar en u n presu
puesto venidero, como importe de los haberes que dejó de 
percibir el Oficial 1 . ° Jefe de Sección de órden público 
de la Secretaría, del Gobierno general, D , Eduardo Mar
t ínez Mesa, 

I d , id . Adjudicando á D. Evaristo Oreta la exten
sión de 64 hectáreas, 96 áreas y 65 centiáreas de ter
reno situado en el pueblo de Pinamungahan, en Cebú, 
en la cantidad de pfs. 156'72 3(8. 

I d . i d . I d . á D . Estanislao Abadia la i d . de 130 
id . , 49 id. y 75 id . de id . i d . en el pueblo de i d . , pro
vincia de i d . , en la cantidad de pfs. 199 07. 

I d . id. I d . á D . Francisco Pellicer la id . de 116 
id. , 13 id . , y 35 i d . de id . i d . en el i d . de id . en i d . , 
eu la cantidad de pfs. 198;76. 

I d . i d . I d . á D. Feliciano Tecson la id . de 8 i d . , 
17 id, y 64 i d . de id . id en el pueblo de San Miguel 
de Maynmo. en Bulacau, en la cantidad de pfs. 17'08 3i8. 

I d . id . I d . á D. Sixto Bsltran la id . de 10 i d . , 60 
id . y 54 i d . de i d . id . en el i d . id . eu id . , en la can
tidad de pfs, 7'96 1(8. 

Id , i d . I d . á D . Angel Libunao la id . de 19 id . , 
22 id . y 57 i d . de i d . id , en el pueblo de San Miguel de 
Mayumo, en Bulacau, en la cantidad de pfs. 68 12 3^8. 

I d . i d . I d . á D, Mariano Penson la i d . de 4 id , 
32 id . y 97 id , de id , id . en el pueblo de S. Miguel 
de Mayumo, en Bulacau, en la cantidad de pfs. 9'04 7[8. 

I d . i d . I d . á D.a Matea Penson la i d . de 20 i d . , 83 
id . y 13 id . de id . id, en el citado pueblo y provincia, 
en la cantidad de pfs. 132:12 6[8. 

I d i d . I d . á D . Alejo Javier la i d . de 35 id . , 58 
id . y 10 id. de i d . id. en el i d . i d . id . , en la cantidad 

de pfs. 74*36. 
Marzo 23. Concediendo á D. J o s é F a r i ñ a s , cont 

de las obras de reparación de la casa-Administ^ tí. 
de Hacienda pública de llocos Sur, treinta dias defJái'2l 
roga para terminar las obras de dicha reparación J h, 
los cuatro meses que seña la el pliego de condicio[i6| |0íe 
la contrata. y (J 

I d , i d . Autorizando al Administrador de Hjcie, iD 
pública de Isla de Negros, para que celebre el coní jda 
del arrendamiento de la casa propiedad de D, Cef( 
Bautista ó su apoderado en aquella cabecera ^ 
colod, para instalar en ella las oficinas y depen^ '¡̂ é 
de la Administración de dicha provincia, bajo el ^ 
ler de 60 pesos mensuales. 

I d . i d . Confirmando la adjudicación hecha po, |JerJ 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, á fdvoiidq 
chino Chu-Bosien, del arriendo por un trienio del j , ^ 
de gallos de la provincia de Pangasinan, en la caatj 01 
de pfs. 28.6501S8. [ga 

I d . 26. Declarando bastante el poder otorgado i i 
D * Cármen Ruiz, á favor de D. J o s é María ff^ [a .\ 
y Montes, para que en nombre de la otorgante, c? »tio 
recaude y perciba las cantidades, efectos ó artículos ciw 
toda clase que á la misma pertenezcan 5 puedan co; re 
ponderla por cualquier t í tu lo . ao, 

I d . i d . I d . id. el i d . id . por el Excmo. Sr. D, Jíine| 
Campo y Pérez , Marqués de Campo, á favor de D 
colás Font, para percibir y cobrar as í de la Hacieadsl-íO 
blica como de particulares ó sociedades, cuantos eré: t,8 
tuviere á su favor el Sr. poderdaate, con revocación ¡a 
que tenia conferido á D. Antonio Hidalgo. ¡el 

I d . 27. Aprobando la plantilla de escribientes Jfioa 
Administración de Hacienda pública de Cagayan 
samis, coa el sueldo anual que á cada uno se asijllá 
y nombrando en su consecuencia á los individuos a 
dicha plantil la comprende, para los cargos que en la mi ra c 
se expresan. Id. 

I d . id . Declarando bastante el poder otorgado por[^ 
Matías Monclus, á favor de D. Mariano Gastan Mat io 
para que en nombre del poderdante y representad al, 
personalidad, acciones y dereahos, haga efectivas lasi 
tidades que tiene constituidas en la caja de depói iido 
las imponga de nuevo si le pareciere convenieati iza 
como cobre cualesquiera cantidades que al mismo ^ ^ l 
adeuden por cualquier título. ^ 1 

I d . id . Adjudicando á D. James Macarthun Flem̂ o 
la ex tens ión de 32 hectáreas; 87 áreas y 15 centii Ia 
de terreno situada en el pueblo de B m i , en Zi:ios 
les en la cantidad de pfs. 68 69 5[8. Id' 

I d . id . I d . á D , Gregorio Montemayor la ex 
de 125 hectáreas, 60 áreas y 5 céntiareas de terreoi 'dw 
tuado en los pueblos de Alaminos y Baliacaguin, enZ1 co 
bales, en la cantidad de pís. 196'87 6[8. 

I d . i d . Id . á D. Severo B e r i m l a i d . de 67 id, y l 
de id. id . en el pueblo de B.ani, en Zambales, enla!llial 
tidad de pfs. 155 91 3(8. 

I d . id . Id . á D. Fernando Penson la id. de 8 id ^ 
id . y 78 céntiareas de id . id . en el pueblo de San fe id 
de Mayumo, en Bulacau, en la cantidad de pfs. 57l54| • 

I d i d . I d . á D.a Antonia Cecilio la id , de l09iíeiltr 
id , i d . en el pueblo de Cdabanga, en Camarines So-'1?86 
la cantidad de pfs, 136'68 4(8, 

I d . i d . Disponiendo se devuelva á D. Melchor C.: 
tos la suma de pfs. 26 20 ingresados de más eu 

j sorería general al verificar el pago del terreno sil» ^ 
en el pueblo de Malolos, en Bulacan. 

I d . i d . I d . la creación de una espendeduría o 
efectos timbrados en el pueblo de Alfonso, dependí 
de la Adminis t rac ión de Hacienda pública de Oavif 
nombrando para servirla á D . Andrés Diocno. 

I d . 28. Declarando bastante el poder otorgado. 
D. Fernando Fragoso, á favor de D. Pedro OrtaostM 
que, en nombre del otorgante, cobre durante su aus* ^ 
los haberes que le corresponden como Secretario del1 ^ 
bierno general de estas Islas, é igualmente el impoftf 
pasage y demás que expresa. 

I d . i d . I d . id. id . el id. id. por D . Felipe Garcl» f 
riño y del Valle, á favor de D . Elias M . Nubla. I ̂  
que, r ep resen tándo la persona y derechos del p o d e N ' 
reclame, perciba y cobre los haberes que tiene p e ü d 1 ' 
de cobro como Promotor Fiscal de Aut ique . 

I d . i d . Nombrando paraservir una plaza de e30!"1^ 
d é l a Adminis t rac ión Central de Rentas y Propj' 
dotada en el sueldo anual de 72 pesos, á Fé l ix de 0^ ^ 
que lo es de la clase inferior inmediata; para esta 
con 60 pesos anuales, á Guillermo Vida l , y para la ^ 
con 48 pesos, también al año , á Carmelo GuzmaD; 

I d . i d . Declarando bastante el poder otorg*1 
la Ciudad de Nueva Gáceres por D . J o a q u í n de Ia 
á favor de D , Javier de Tiscar, para que en uom ^ 
poderdante y representando su persona, renueva ^ los 
Caja de Depósitos la carta de pago de 2 de Abril « 
por valor de pfs. 2200. i í 

' Tí". I d . 30. I d . i d . el id . id . por D . Pedro Pavés 
chez, á favor de D . José Reyes, para que cobre 
ausencia del poderdante en la P e n í n s u l a , los habe^ 
al mismo le corresponden percibir como Contador 
Tr ibunal de Cuentas de estas Islas. J 

I d . i d . I d . i d . la sust i tución hecha por los S r j i 
Tuason y Compañ ía del poder conferido por ™ JrJ 
de la Cortina y Oña te , á fdvor de D . Gabriel ^ 

i 

Id, 
N 

pul 
Pf 

Id. 
l i d 

11 

Id 
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á fia de que éste sea quien le represeute y 

1V0| 

l t l 1 . ^ cuantas operaciones se contraen en el miatno 

•o 30. Declarando bastante la sus t i tuc ión hecha 
n' M*1"̂ 110 Vera Gómez del poder conferido por D . 
j o Sánchez y Diaz, á faror de los Sres. J . M . Tna-

0 Oompafií9- á fin de que sean quienes cobren y per-
y |flS pagos correspondientes al otorgante como Go-

ío ^fiote retirado, con revocación de la que hizo el 
i J 0 en favor de D . Mariano Bertoluci. 

f id. s'11 derecho á retiro c iv i l al Carabinero 
'¿e del extinguido Resguardo de Hacienda, Isidoro 

oiLjuiuceno. 
, Autorizando el abono á D . Arsenio Linares, 
lérado legal de D , Nicolás Estrada y Loresecha, la can-
, ae resta de abonarle por gratificación que le cor-

¿ió durante el tiempo ea que por sus t i tuc ión regla-
. piia desempeñó el cargo de colector de tabacos de 
1 gabela de Luzou. 

do d id- â adquisición de una letra de pfs. 1845'84 
IBV la Agencia del Hong-kong etc. Saughay Banking Cor-

vi gtiou, po!" ser â (lue ofreció darla con menor quebranto 
ules ciwi* por IA Ordenac ión de Marina de este Apostadero 

c-j jg Madrid, á la órdeu del Excmo. Sr. Ministro de dicho 
a0i para atender con su importe á la compra de me-

[ ) Jauieutos para el servicio de este Apostadero, 
p i id. Autor iz indo la adquis ic ión de una letra de 

Qda 400- ^ s e a u ^ ^ solicitada por la Ordenac ión de Ma-
•crél a sobre Lóndres , á disposición del Excmo. Sr. Jefe 

¡OD ia Comisión de dicho ramo en el expresado punto, 
! el fin de atender al pago de la adquis ic ión y compo-

j:iou de instrumentos as t ronómicas para la comis ión 
H ^ Irográfica de este Apostadero. 

Id."id. I d . la remesa de pfs. 4000, sin gasto alguno 
10j' i Administración de Hacienda pública de Cavite, 

mi % cubrir las atenciones de aquella subalterna, 
[d, id. I d . al Centro de Impuestos, para que celebre 

•poríievo contrato con D . J o s é Bonifacio Eoxas, propie-
\íK¡ode la Hacienda de S. Pedro Macati en esta Ca-

al, para que éste satisfaciera pfs. 900 en el tr ienio, 
lasfiartir del 1 . ° de Enero del presente a ñ o , y termi-
póijndose en 31 de Diciembre de 1887. Igualmente au-
atg iza para que el mismo pague al Estado, pfs. 840'42 

itiinos por igual trienio por la de su hacienda estable-
la eu la provincia de Batangas; y deses t imándose res-

ieEicto al nuevo contrato d é l a de Calauaug, provincia 
ntü la Laguna por igual cantidad de pfs. 840,42 cén-

nos, por haber sido mejorada su finca. 
Id. 31. Admitiendo la renuncia que por motivos de 

[xteilad presenta de su destino, el escribiente ds esta I n -
rea! idencia generil, Pedro M . y Tr in idad , declarándole en 
ea¿i consecuencia cesante. 

Id. id. Aprobando la planti l la de escribientes del Re
cito de Aduanas del puerto de Atimonan, con el sueldo 
já mal que á cada uno se asigna, y nombrando en su 

msecuencia á los individuos que dicha planti l la com-
| ü ende para los cargos que en la misma se expresan. 

Id. id. Admitiendo la renuncia que hace de su des-
54;Qo Faustino Nicolás, escribiente de la Admin i s t r ac ión 

JgipQtral de Rentas y Propiedades, declarándole en su 
ga; msecuencia cesante. 

id. Nombrando á D. Q u i n t í n Mendiola para ser-
O.i11 la expendeduría oficial de efectos timbrados en el 

aeblo de Catar man, dependiente de la Admin i s t r ac ión 
g¡K9 Hacienda pública de Samar. 

Id. id. Adjudicando á D . Manuel Achondo la exten-
gcií011 de 72 hectáreas y 13 áreas de terreno situado en 
adií P^blo de Logonoy, en Camarines Sur, en la cantidad 

aviü'P^I 62-31 SiS. 
id- id. I d . á D. Alejandro Sabio la i d . de 103 id . 

y 

ado 
ste 

tus?: 
del 

j j . y 41 centiáreas de id . id . en el pueblo de Magarao, 
1 Umarines Sur, en la cantidad de p í s . 16217 2(8. 

id. I d . á D . Fulgencio S. Imperial y á su so-
^0 Silvestre Guevara la extens ión de 112 id . y 61 i d . 

orfí 7 , ^ en el pueblo de Baao en Camarines Sur, en la 
^ a d d e pfá. 176i52. 

í?, ' i 94ld" Id- á D- Telesforo Ogeda la extens ión de 129 
0 n ^ - y 25 centiáreas de id . i d . en el pueblo de P i l i , 
IdU^arine3 Sur, en la cantidad de pfs. 162l94 4 ^ . 

Qili' 

ib." 

ti* 

68 Adjudicando á D . J u a n Galiayan la ex tens ión 
nectareas, 17 áreas y 50 cent iár ias de terreno si-

I r ib^^ea el pueblo de Caba gan, en la Isabela de Luzon , 
ie* ^ cantidad de pfs. 158'17. 

$ id á & Francisco Tumal inan la i d . de 53 id . 
• y 65 id. de id . i d . en el citado pueblo y provin-

íd H caüt idad de P^. 111'37. 
íu. Id á n Estanislao Layugan la id . de 118 

id . en el id . i d . , en la cantidad de 

sr75 ¿d- Id- á D . Alejo Labo la i d . de 116 id . , 72 id . 
k " rá. id. en el pueblo de Pinamungahan, en 
i j ' ^ ^ cantidad de pfs. 203-87. 

QUa 25 de Abr i l de 1885.—Luna. 

Prudencio Mola la id . de 48 id . , 87 
de id . i d . en el id . , ea la cantidad de pfs. 

' a r l e m i l i t a r . 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 1.° DS MAYO DB 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarn ic ión .—Jefe de d í a .— 
E l Comandante D . Victor Diaz . - Imaginar ia . -Otro D , Eus
taquio R ipo l l—Vig i l anc i a , Ar t i l l e r í a .—Hospi ta l y provi
s i o n e s . — N ú m . 1.—Paseo de enfermos.—Art i l ler ía . 

De órden de S. E . = E 1 Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José P regó . 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Angelo Valentín se servirá presentarse en la mesa, 
de partes de esta Intendencia general para ente
rarle de un asunto que le concierne. 

Manila 28 de Abril de 1885.—Luna. 

iiiiocios oficiales. 
JUNTA CENTRAL 

PARA A L L E G A R RECURSOS CON QUE A L I V I A R L A S D E S G R A C I A S 
PRODUCIDAS POR LOS T E M B L O R E S EíT MÁLAGA Y GrRANADA. 

Secretar ía . 
Relación nominal de los Sres. suscritores. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

N O M B R E S . Pesos. Cént . 

Andrés Rosario. 
Inocente Ayleon. 
Manuel Maninang 
Luis Batay. 
Francisco Sánchez 
Tomás Roseo. 
Gregorio Donaprata 
I). Antonio Martínez 
» Angel Sequera 

José Arce . 
Pedro Pellón. 
Federico Montero 
Miguel Rojas. 
Apolonio Adarlo 
Juan Torres. 
Angel Montano. 
Francisco Cuenca 
Mariano Sarmiento 
Francisco Pascual 
Bonifacio Mellos 
Nicolás Cabotage 
Emigdio Falcon. 
Exeqniel Quina. 
Rufino Ramos. 
Basilio Chica. 
Tobías Matndio. 
Francisco Bernardino. 
Mariano Palacio. 
Severino Marqués 
Gerónimo Fallorina 
Camilo Rollan. 
Eulogio Valdés. 
León Dnmayat. 
Miguel Quidit. 
Fabián Tolentino. 
Francisco Prieto. 
Pastor Lar aquel. 
Juan Hernández. 
Gabriel Elan. 
Pedro Peña. 
Pedro Angeles. 
Antonio López. 
Luis Preras. 
Angel Tabuclaun. 
Pantaleon Abalain 
Adriano Mabuti. 
Seratino Remondóla 
Francisco Rey. 
Pedro Medina 
Victor Gebal. 
Severino Tingson. 
Inocencio Cariño. 
Hermógenes Baluyot 
Luis Peña . 
Pedro Dulay . 
Cornelio Tecson. 
Claro de los Santos 
Ildefonso Oreta. 
Juan Valdelovar. 
Vicente Cuarto. 
Venancio Capino. 
Felisardo Pasana. 
Marcelo Sisón. 
Mateo Bolüao. 
Teodoro Panaligan 
José Barelo. 
Tomás Cárdenas. 
Juan Mariano. 

0'315i 
O'SISi 
0 315i 
0^15i 
O'SISÍ 

a'Tl l í 
3^8 51 
r06 6[ 
0183 3[ 
0l73 3i 
0C40 
0!33 3[ 
0̂ 33 3[ 
0{33 3[ 
0*33 31 
0133 3i 
0^3 3[ 
0'33 3[ 
0{33 3i 
0^3 3[ 
033 3[ 
0*33 3[ 
0133 3i 
O^iS í 
0/3151 
0f315l 
0315i 
01315[ 
0315[ 
0^315[ 
01315I 
O'SISl 
0^315i 
0*3151 
0l315[ 
0*315[ 
0 315[ 
0315[ 
0C315[ 
0;315[ 
0^15[ 
0*315[ 
0;315[ 
0*315i 
0*315[ 
0*315[ 
0*315[ 
0*315i 
0*315i 
0*31 5i 
0*315í 
0315[ 
0*315[ 
0'315[ 
0315[ 
0*315[ 
0 315[ 
03151 
0,315[ 
0*3151 
0*315[ 
0*3151 
0'315[ 
0*315i 
0*31 5[ 
0*315i 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Comisión Fiscal. 

En el expediente que instruyo referente á los 
servicios humanitarios prestados por D. José Reyes 
y Caballero, Alcalde de 2.a elección que fué del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, durante la 
invasión colérica del año de 1882 que afligió á esta 
Capital y considerando que según previene en el 
caso 4.° de la Real órden de 15 de Agosto de 1838» 
estensiva á estas Islas y publicada en la "Gaceta" 
correspondiente al 23 de Agosto de 1863 lo pon,o 
en conocimiento del público para que dentro de diez 
dias, se presenten en esta comisión á declarar en 
pró ó en contra de los servicios ya mencionados. 

Manila 27 de Abnlde 1885.—Santiago Domínguez. .1 

{Se continuará). 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por dhoosicion de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n GiV 1, 
se sacará á subasta púb l i ca el arriendo del arbitrio del impues to 
de carruajes , carros y caballos de la provincia de Nueva E c i j a , 
bajo el t ipa ea progres ión ascendeale de l ü b pesas anuales , v 
con entera s u j e c i ó n al pliego de coa l ic iones que á c o n t i n u a 
ción se inserta. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la espresada Direcc ión que se r e u n i r á en la eas.i 
n ú m . 7 de ia calle real de Manila (Intramuros de esta Ciudad) , y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Mayo próxwii-» 
las diez en punto de su m a ñ a n a . L o s que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello 3 . ° , a c o m u a ñ a n d o . precisamente por separado ©1 do
cumento de garant ía correspondiente. 

Mani la 27 de A b r i l de 1 8 8 5 . — B a r r e r a . 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION CIVIL D E F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones p a r a el arriendo del impuesto sobre carruajes , 

carros y caballos de la provincia de Nueva E c i j a a p r o 
bado por la Real órden n ú m . 475, de 25 de Mayo de Í 8 8 0 , pu -
blicado en l a «.Gaceta» n ú m . 2 5 í , correspondiente a l d ia i 2 de 
Setiembre del mismo a ñ o . 

1 .a Se arr ienda por el t é r m i n o de tres años el impuesto 
arr iba expresado, bajo e l Upo ea progres ión ascendente da 12l( i 
pesos snnales . 

2. a E l remate se adjudicará por l i c i t a c i ó n públ ica y solemne 
que t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la Junta de almonedas 
de la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a L a l ic i tac ión se veri f icará por pliegos cerrados y las p r o 
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta a c o n t i n u a c i ó n ; en l a 
inteligencia de que s e r á n desechadas las que no e s t é n a r r e g l a 
das á dicho modelo. 

4. a No se a d m i t i r á como licitador persona a lguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y s in que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pres idente 
de la Junta , haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depós i tos de la Tesorer ía general ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha 
cienda pública de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se cele
bre la {sub ista, la suma de pfs. I S í ^ O cent, equivalente al cinco 
por ciento del imoorte total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re 
tendrá el que nertenezca á la p r o p o s i c i ó n aceptada que e n d o s a r á 
su autor á favor de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civ i l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anuncios, dará principio e l acto de la subast' 
y no se a d m i t i r á esplicacion ni observac ión alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadore;* 
e n t r e g a r á n a l Sr . Presidente los pliegos de p r o p o s i c i ó n cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el orden que se r e 
ciban y después de entregados no p o d r á n retirarse bajo pre-
tcsto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos seña lados para la recep
c ión de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su n u m e r a c i ó n ; se l e e r á n en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el actuario; se repet i rá la p u b l i c a c i ó n para la i n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi 
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva l i c i t a c i ó n oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

E n e l caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante 
rior se n e g á r a n á mejorar sus proposiciones, se adjudicará e l ser
vicio a l autor del pliego que se encuentre seña lado con el n ú m e r o 
ordinal mas bajo. 

S i resultase la misma igualdad entre las proposiciones pro
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva l i c i t a c i ó n oral 
t e n d r á efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se s e ñ a l e y anuncie con la debida a n t i c i p a c i ó n . E l l ic i tadar ó 
licitadores de la provincia p o d r á n concurrir á este acto p e r s o 
nalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que s i asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante d e b e r á prestar, dentro de los c inco dias s i 
guientes al de la a d j u d i c a c i ó n del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desde e l 
siguiente al en que se notifique la a p r o b a c i ó n del remate, se ten
drá por rescindid® el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art ículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero do 
1852. Los efectos de esta declaracien serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo ¡guales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga t a m b i é n aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora d e l 
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servicio. Para cubrir estas responsabilidades se ie retendrá s iem
pre la garant ía de la súbasia y a ú n se pedn embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
l l a no alcanzase. De no oresentarse propos ic ión admisible p a r a el 
s u e v o remate, se hará el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n 
é perjuicio del nrimer r e m a t a n t e . 

iO . E l contrato se entenderá principiado desde e l dia siguiente 
a l e n que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto por e! 
Jefe de la provincia. Toda d i l a c i ó n en este punto será en per
ju ic io de los intereses df l arrendador á menos que causas eje-
sias á su voluntad y bastantes á juicio de la Direcc ión de Adini-
nistracion Civi l , no lo justifiquen y motivasen. 

1 í . L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
a b o n a r á nrecisamente en plata ú oro oor trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quim-e dias en <|ue deba verifi
car lo , Í B C i i r r i r á en la multa de cien pesos. E l Importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se sa
caran de la fianza, la cual s e r á repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se resc ind irá el contrato, cuyo at'.c 

troducirá todos los efectos previstos y prescritos en el articulo 5.Q 
el Real decreto antes citado. 

43. Trascurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o en la 
c láusula anterior, el Jefe de la p r w i n c i a suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y d i spondrá uue la recaudación del 
impuesto se verifique por A d m i n i s t r a c i ó n , dando cuenta á la 
l>irecnon genei-,'!l de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l para la resolución que 
p;oceda. 

14. E l ccniratista no podrá exigir mayores derechos que los 
«jareados en la tarífá que se a c o m p a ñ a , bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

L a tercer;! infracc ión se cast igará con la resc is ión de! c o n t r a t o 
que produc irá todas las consecuencias de que se hace méri to e r 

la c láusu la 1*2. 
t 5 . E l Contratista formará un padrón de todos los carruajes, 

rarromatas, carros y caballos de montar que e x i s t a n e u los pue
blos que comprende esta contrata, para reclamar á sus d u e ñ o s 
lns derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en las Igle
sias á eonducir á su Divina Majestad, los carruajes y caballos 
f^e Fxcmo. ü-r. Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzo
bispo é limos. Sres. Oldspos. los del jefe de la provincia, los car 

r o s d o aguada de los Regimientos y los caballos que se destinan 
é l a c r i a . 

Se e sceptúan asimismo los carretones, las cangas y demás ve 
h ícu los s e m e j a n l ' - s , destinados á la agricultura y los caballos de 
« a r g a ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligaforio tener ca 
bailo de mont.ir, no pagaran impues'o por el de su uso, pero si 
por los demás que tuvieren, y a los destinen á tiro ó á silla. 

I b , Todo cootribinente por carruaje, carromata ó carro, no 
pagará impuesto por los caballos destinados al tiro de los v e h í c u 
los que posea; pero si tuviere m á s n ú m e r o de caballos que el i n 
dispensable, pagará por cada uno más que tenga e l impuesto se
ñalado á los caballos d e montar. 

J7. I,OS vehículos que por su forma ofrezcan duda en cuanto á 
los derechos que deba imponérse l e s , serán equiparados con l a clase 

que guarden mas a n a l o g í a . 
Los caballos que con preferencia se destinen al servicio de silla 

por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos seña la 
dos á los cabuhosde montar. 
^ 18. A l que ocultare a lgún carruaje para impedir su inscrip
c i ó n ó el que se resista al puntual pago del impuesto, incurr i rá 
en una mulla de cin«-o pesos. L a ocul tac ión de un caballo, carro
mata ó carro, se penará con dos pesos cincuenta c é n t i m o s de 

multa y las reineideiuias eu estas faltas con el doble de las m u l 
tas impuestas. 

19. Las mullas que se irr pusieren por el concepto expresado se 
apl icarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y al contratista, á 
*juiea naturalmente corresponde la inves t igac ión para que no haya 
ocultaciones en perjuicio d e sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados v por medio 
de r e ihos impresos y tal inarios. Las cantidades satisfechas por 
Ies contribuyentes en uu pun!o determinado s e r á n abonables 
cuando se trasladen á otro de la provim ia con el fin de no obli
garles á pagar por dup'icíido este impuesto. Los libros talonarios 
es tarán siempre deposiiadcs en la Suhdelegacion de la provincia 
de donde podrá tomar el contratista los recibos que necesite para 
Ja cobranza dejando inseito en el talón el nc mbre y número del 
« a m i a j e , carro ó c.-itallo á que dichos recibes se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por n-die se alegue igriorancia respecfo de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su in terpre tac ión y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el csso. 
este incidente d e b e r á elevarse, con la op in ión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, a la Dirección de Admin i s t rac ión 
Civi l para que este Centro lo resuelva por si ó proponga á la Su-
ptrioridad lo que crea conveniente. 

•Jí?. L a a u t o r i d a d de la proviheia, los gcbernadorcTos y mi
nistros de justicia de l o s pueblos, h a i á n respetar al c o n t r a t i s t a 
« c a o r e p i e s e n t ; n 'C de la / d m i t i s t r a c i c n , prestándole enantes 
auxilios p u e d a necesitar para h a c e r efectiva la cobranza d e l i m 
puesto, á cuyo efecto le e n t r e g a r á la a u t o r i d a d provincial una 
«npia certificada de estas c o n d i c i o D e s . 

23. L a Admin i s trac ión se reserva el d c r c í h o d e prorogar este 
contrato por espacio de seis u eses, ó de rescindirle prévia la indem
n i z a c i ó n que m. rcan las lejes . 

24. El contrat sta es la persona legal y directamente obligsda 
al cumplimiento de su contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entend iéndose siempre que la Admi
n i s trac ión no contrae compiomiso alguno con los suhairendata-
r í o s , } que de lodos los perjuicr.s que por tal subarriendo pusiera 
r e s u í t - r a! arbitr o, será responsable única y d i r e c í a n u n l e el 
contratista. Los subarrendóla i ios, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Admin i s t rac ión consicera su contrato como una obli 
g ó c i o n particular y de interés puramente privado. E n el caso di1 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio t 
subarteodaiarios, d rá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
c i a , a c o m p a ñ a n d o una re lac ión nominal de ellos y sol icitará IOÍ 
respectivos t í tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesario,-!, asi 
€,>mo los de recaudac ión del arbitrio y e x p e d i c i ó n de t í tu los , se
r á n de cuenta del rematante. 

26. S e g ú n lo dispuesto eu el a r t í c u l o 12 del citado R e a l de
creto de 27 de Febrero de l.w5'2, l o s contratos de esta especie no 
s e s o m e t e r á n á ju ic io arbi tra l , r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, r e s c i s i ó n j 
efectos por la vía contenciosa administrativa que s e ñ a l a n las leyes 
T i g e n l e s . 

-/7. fin el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
es-íii contrato, a no ser que los herederos o f r e í c a n llevar á cabo 
Has condiciones estipuladas en t i mismo, p r é v i o otorgamiento de 
la •"scrituraocorrespondiente. 

•28. Se considera para el efecto de l a e x e n c i ó n del impuesto 
comprendidos en el párrafo 4.» de ia c láusula 15 d e este pliego, 

los caballos que usen puramente para asuntos del servicio, los 
Ingenieros de Montes y a g r o n ó m o s , asi como los ayudantes y 
personal subalterno de ambos cuerpos . 

E n U u a l formase consideran los caballos que par,» asuntos 
del servicio usen los empleados de te légrafos , cuyo carác ter de 
sus funciones esija que sean plazas montadas. 

S i durante el ejercicio de la contrata se aprobara por el Go
bierno d e S . M . nuevo pliego de condiciones para este s e r v i c i ó s e 
reserva la Adminis trac ión el derecho de acor lar en el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la apl icación de la nueva 
tarifa, bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza que cor
responda, v si no resultara acuerdo entre aratias parles, quedará 
recind'do el contrato s in que el contratista tenga dereho á in-
demdizacion alguna. 

Manila 17 de Abri l de I 8 S 5 . — S e i j ó . 
Tarifa d", derechos á que ha de sujetarse el Contratista para la 

recaudación del impuesto de carruajes, carros y caballos. 

Per un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. . . . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, idern idem . 

Por una carromata, id. 
idem 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
idem 

Por uu caballo de mon
tar, id. id 

Ríes. fs. Cuartos, 

J "G -3 .2 

— a. o _ 
_ m 3 -r 

Ríes, fs.'Cuartos. 

S-2 

Ríes, fa- Cuartos-

-2 
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MODELO D E PROPOSICION, 
l i m o . Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. . . . . vecino de con cédula persoo:»! de... . clase, 
n ú m olrece tomaj á su < argo por el t é r m i n o de tres a ñ o s al 
arriendo del arbitrio de la contr ibuc ión , de carruajes, carros 
y caballos de Nueva E c i j a por la cantidad de pesos aúl la les 
y con entera sujerioa al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m da ¡a «G3ceta> del d í a de que me be enterado 
debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el document) que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 182 40 c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 

eoeias 
D . Francisco Enr iquez y Vi l l anueva , Aica lde mayor 

Juez de pr imera Instancia en propiedad de l Juz
gado del d is t r t ío de Quiapo, que de estar en actual 
ejercicio de sns funciones, yo el presente Escr i 
bano doy fé . 
Por el presente cito, l l amo y emplazo á Mónico 

Ladia , i nd io , soltero, de t re in ta y dos a ñ o s de edad, 
na tu ra l del pueblo de Malolos de la provincia de 
Bulacan, vecino y empadronado en e l a r raba l de 
T o n d o con c é d u l a personal de novena clase, no 
sabe leer n i escribir y procesado en l a causa nú
mero 4789 que de oficio se sigue en este Juzgado 
sobre lesiones graves y al lanatuienlo de morada, 
para que en el t é r m i n o de t reinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente personalmente en él ( 
ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia , para con- i 
testar á los cargos que contra el mismo resultan en | 
l a misma causa, apercibido que de no hacerlo as í i 
s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a , 
e n t e n d i é n d o s e con los Estrados del Juzgado las u l - | 
teriores ddigeneias que se pract icaren, p a r á n d o l e los i 
perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Asimismo ruego y encargo á todas las autor i - • 
dades y d e m á s agentes de just ic ia procedan á la j 
a p r e h e n s i ó n y captura y r e m i s i ó n en su caso á este • 
Juzgado del citado procesado con la seguridad d e - | 
bida. 

Dado en Quiapo y oficio de m i cargo á 24 de 
A b r i l de 1885.—Francisco Enriquez.— Por mandado 
de su S r í a . , Pedro de L e ó n . 

I 
E n v i r t u d de p iov idenc ia dictada por e l Sr. Juez | 

de p r imera instancia del dis t r i to de Quiapo, en los | 
autos de intestado de las finadas d o ñ a Fabiana y | 
d o ñ a Leonor Rey i l l a , se cita y l l ama á los que se crean I 
con derecho á l a herencia dejada por las mismas, 
para que en el t é r m i n o de nueve dias, contados 
desde i a fecha en que aparezca esie anuncio en la 
« G a c e t a oficial», lo deduzcan en forma ante este 
Juzgado, apercibidos en otro caso de pararles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Quiapo y oficio de m i cargo á 23 de A b r i l de 
1 8 8 5 . — P l á c i d o del Barr io . 

Don Francisco V i l a y Goyr i , Caballero de la ó r d e n 
del Santo Seuulcro, Alca lde mayor y Juez de 
pr imera instancia en propiedacl de este Juzgado del 
dis t r i to de Binondo de la provincia de Man i l a . 
Por el presente cito, l l amo y emplr ízo a l pro-

Gaceta de Manila.—Núm. \ ^ 

cesado ausente N i c o l á s P é r e z , de estado goite, 
veinticinco a ñ o s de edad, empadronado en p 
mandancia de la Guardia C i v i l Veterana, ^ 
tu ra baja, cuerpo regular, color moreno, CH* 
donda, barba l a m p i ñ a , boca cbic^, nariz rgi 
ojos, cejas y pelo negros, para que dentro def 
mino de t reinta dias, contados desde esta feci 
presente en este Juzgado ó eu la cárce l ^ 
provincia á contestar á los cargos que contra el m 
resul tan de la causa n ü m . 5873 que se sigue 
el mismo por homicidio; pues de hacerlo así , u 
y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y eu caso contrario, ^1 
c i a r é dicha causa en su ausencia y rebeldía . 

Dado en Binondo á 27 de A b r i l de 1885. 
cisco V i l a . — P o r mandado de su Sr ía . , Bei-jJ 
Fernandez. 

Por el presente cito, l l amo y emplazo al pj 
sado ausente D. Domingo López , mayor de g 
casado, na tura l , vecino y pr inc ipa l del pnebli 
S. J o s é de la p rov inc ia de Bataneas, para que 
el t é r m i n o de t re inta dias, contados desde estafe 
se p r é s e m e en este Juzgado ó eu l a Cá rce l púL 
de B i l i b i d , á responder los cargos que le retí 
en la causa n ú m . 5814 seguida de ofrño en ( 
mismo por estafa, apercibido que de no hacerlod 
tro de dicho plazo, se s u s t a n c i a r á dicha causa 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios 
en derecho haya iu- íar . 

Dado en Binondo á 27 de A b r i l de 1835. Frl 
cisco V i l a . — P o r mandado de su S r í a . , Berna 
Fernandez. 

Escr ibanía del Jus jado de la Pampanga. 
E n v i r t u d de la providencia del Sr. Juez diei 

eu veint iuno del actual , por el presente sel 
saber la muerre incestada de D Ti to EucarnaeiMl 
en su v i r tud se cita, l lama y emplaza a todos 
que se crean con derecho á heredarle, para qnepj 
e l t é r m i n o de t re in ta d í a s , á contar desde la 
de esra convocatoria comparezca en e-te Jfl¡ 
por sí ó por medio de apoderado con poder haítÜI 
y con ios documentos que acrediten el derechoj 
ostentan, apercibidos que de no hacerlo así hasi 
dia 1.° de Junio entrante en que vence dicho t 
mino , les p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
biere lugar . 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 24 de Abril: 
1885 .—Mar iano de Keyser. - V.0 B.0, \ lar t in. 

Don Salvador Cabrerizo Aya l a , C a p i t á n gradúa 
Teniente de la cuar ta C o m p a ñ í a del Regituiei 
I n f a n t e r í a Visayas n ú m . 5, y Juez Fiscal nombrai 
para instruir sumaria contra el soldado de Inf1 
cera C o m o a ñ í a del espresado RegimientoB^si 
Catabay Tayamon, por el deli to oe la prim 
d e s e r c i ó n . 
E n uso de las íVicnltades que las Ordenanzas 

neraies del E j é r c i t o me conceden; por el pi'es* 
p r imer edicto ci to , l l amo y emplazo al referido» 
dado, para que eu el t é r m i n o de treinta dias 
parezca en la Guard ia de P r e v e n c i ó n del Cuâ  
de I n f a n t e r í a de esta pinza a r e s p o n d e r á los cari 
que en dicha causa le resul tan. 

Dado en Zamboanga á 8 de A b r i l de 1883 
Salvador Cabrerizo. 

Don Francisco Calatrava y Ogayar, Abogado 
i lus t re Colegio de Madr id , Jefe de Administra^ 
C i v i l , Comendador de la Orden Americana 
Isabel l a Ca tó l i ca y Alcalde mayor Juez de] 
mera instancia in ter ino de esta provincia 
Nor te , que de ser asi y estar en pleno eÍexf¡ 
de sus funciones, yo el infrascri io J5scnl) 
doy fé. 
Por el presente edicto se cita, l l a m a y eiíip'8Zí 

los que se crean con derecho á l a herencia de 
L ibo r io Ner i , vecino que fué del pueblo de Sol 
de esta provincia , y que fal leció en dicho p" 
el 13 de Noviembre de 1883 sin disposición f | 
m e n t a r í a , para ^ue dentro del l é r m i n o de tr 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este am"1 
comparezcan á deduc i r l o en este Juzgado eíl . 
autos que se ins t ruyen sobre d icho abiotesta'0^ 
l a intel igencia de que si a s í lo hicieran, se^S() 
y a d m i n i s t r a r á jus t ic ia , p a r á n d o l e s en otro c 
perjuicio consiguiente. 

Dado en esta casa Real de L-ioag á ^ f , , 
de 1885.—Francisco Cala t rava .—Por mandad 
su S r í a . , Pancracio Adiar te . 
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